
., 

··'--

REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL~ . , 

~,+'" 

~(~\, ~ . ~~i ~! 
9 • ...._,, ~ 

LA GACET 
DIARIO OFICIAL 

. ~ 
Tallere1 ~ .. 

__,=-===-==;-1~-----------===--=====-=====--------....... ,-==~~"S..._~W-AA"N~~ 
~O~~I: ·~-__ ,..,M_a_n_a..,,g=uª ... ' ... D. N., Lunes 17 de Octubre de 1960 No. 236'= 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

Autoriación al Ejecutivo para adquirir 
unos terrenos en León • • . • • • Pág. 2185 

CAMARA DEL SENADO 

Quincuagéaima Novena Sesión de la Cá-
mara del Senado . . • • • • . • 2f 86 

PODER EJECUTIVO 
ÜOBfRNACION V ANEXOS 

Contralorra Especial de Cuentas Locales • • 2194 

HACIENDA Y CRfDITO PUBLICO 

Decreto protector para •Coca-Cola• , • • 2195 

MINISTERIO DI! ECONOMIA 

Concesión Maderera del señor Carlos 
Oadea Zeledón. • • • • • • • • 2196 

SECCION JUDICIAL 

Remate1. , , • 
Trtulos Supletorio•. • • 

e 2197 
• 2198 

ferentes conocidos como: cPalmira>, el pri· 
mero, dentro de los siguientes linderos: 

' l 
1 

1 
' 

l 
l 

.. ·,:.• 

(. , .. 

Propiedad Artfstica. • • • 
Adopción de Menor. • • 
Declar1toria de heredero• 

• 2200 
e 2200 
• 2200 

Oriente: Rancho Pando, camino enmedio; 
Poniente, los de Ezequiel Guerrero, Federico 
Derbyshire, Alejandro Sequeir:. y frutos Ló· 
pez; Norte, el de Valenlín Berríos y Cernen, 
terio Guadalupe, camino enmedio; y Sur, 
los de Ramona viuda de Mayorga, juan 
García y Pablo Guido, encajonada enmedio; 
y lo~ potreros lindan asf: Norte, Finca cPal· 
mira>, antes deslindada; Sur, huertas de juan 
José Rodrfguez; Oriente, las de Fernando 
Lindo y Pablo Guido, y Poniente, camino 
Real, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad del Departamento de León, con 
el número sesenta y tres, tomo ciento sesen· 
ta y siete, folio doscientos uno y tomo cien· 
to setenta y cinco, folio uno, Asiento diez. 
Como cGuadalupe> el segundo, dentro de 
los siguientes linderos: Oriente, finca Palmi· 
ra, anteriormente deslindada y finca de Edu
viges Rodrfguez; Occidente, camino enme· 
dio, predio de Federico Derbyshire; Norte, 
las de Federico Derbyshire y Sucesores de 
Frutos Lo pez; y Sur, finca de don Maleo Ma· 
yorga, inscrita asf: número ocho mil setecien
tos cuatro, Tomo Ciento Noventa, folio Dos
cientos Ochenta y Nueve, Asiento diez, en la 
Sección de Derechos Reales, Libro de Propie
dades. Como <Rancho Pando>, el tercero, 
bajo los siguientes linderos: Oriente, finca 
•La Cabullera•, de Df'la Delfina o Clementina 
Contreras; Poniente, camino de Las Salinas, 
enmedio, finca La Palmira, de Eduardo Ar· 
güello Cervantes; Norte, camino enmedio, 
huerta de la misma Cabullera; y Sur, camino 
enmedio, finca de Leopoldo Amaya, camino 
enmedlo, inscrita asf: número cinco mil se
tecientos ochenta y siete. Asiento once, fo. 
lios ochenta y tres y ochenta y cuatro, tomo 
noventa y dos. 

~ 
.~~~-

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Naclonal 

Autorización al Ejecutivo para 
adquirir unos terrenos en León 

El Presidente de la República, 
a sus ftabitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 532 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
, Decretan: 

Arto. 1.-Autorizase al Poder Ejecutivo 
para que, por medio del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, adquiera y pueda 
comprometer hasta por la suma de Setecien
tos Cuarenta y Tres Mil Quinientos Dieci· 
nueve Córdobas con Veinte Centavos ..•.. 
~ 743,519.20), trescientas seis manzanas de 
terreno ubicadas en inmediaciones del ba· 
rrio de Guadalupe de ta ciudad de León, y 
que en la actualidad forman cuatro lotes di· 

Comprendiendo además este lote una cu
chilla situada al Sur de la ciudad de León 
con los siguientes linderos: Oriente, predio 
de Tomás Téllez; Poniente, camin~ enmedio, 
Panteón de Guadalupe; al Norte, Federico 
Derbyshire, camino enm~dio; y Sur, predio 
de dol'la Esmeralda de Sáenz y la finca Ca
bullera, también camino enmedio, con la si· 
guiente inscripción: núme10 trece mil ocho
cientos sesenta y seis, Asiento 2o. folio se· 
lenta y seis, Tomo ciento setenta y seis, del 
Libro de Propiedades, Sección de Derechos 
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Reales. Y finalmente como e El Recreo~, el 1 
cuarto, con los siguientes linderos: Oriente, 
con la última calle del Barrio de Guadalupe 
y predio de Félix Urbina y otros vecinos 
d~I indicado barrio; Poniente, calle en medio, 
predio de la Sucesión de José Marfa Robelo; 
Norte, el río Chiquito; y .Sur, huertas que 
fueron de don Noel Bermúdez, las de José 
Garcia, herederos de Ezequiel Guerrero, ca
mino enmedio, inscrito así: número seis mil 
trescientos setenta y cinco, asiento cuarto, 
folios uno y dos, tomo doscientos cinco, de 
la Sección de Derechos Real~s. Libro de 
Propiedades. Casa y Solar: Oriente y Sur, 
predio de don Ignacio Bermúdez; Poniente, 
predio del mismo senor Bermúdez,. calle en· 
medio y Norte, río enmedio, predio del 
mismo senor Bermúdez, calle enmedio, y 
norte, rio enmedio inscrito bajo número 
cinco mil quinientos veinticuatro, Asiento 
quinto, folio siete, tomo doscientos cinco. 
Libro de Propiedades, Sección de Derechos 
Reales. 

Arto. 2-EI Gobierno pagará el precio 
establecido en el Artículo anterior en abo
nos anuales que se especifican a continua· 
ción. 
la. cuota ... ~106.217.08 vence ... 7/31/61 
2a. cuota ... e 106.217.02 vence ... 7/31/62 
Ja. cuota .•. e 106.217.02 vence ... 7 /31 /63 
4a. cuota ... e 106.217.02 vence ... 7/31/64 
5a. cuota ... e 106.217.02 vence •.. 7/31/65 
6a. cuota ... e 106.217.02 vence ... 7/31/66 
7a. cuota.,. e 106.217.02 vence ... 7/31/67 

~743.519.20 

Arto. 3.-EI Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público deberá apropiar anualmente 
en los presupuestos de la República, de .... 
1961-62 a 1967-68 inclusive, las indicadas 
sumas. 

Arto. 4.-Queda autorizado el Gobierno 
para hipotecar las propiedades a comprar en 
garantla del pago del precio, en la forma, 
condiciones y modalidadss que se acostum· 
bran para esta clase de contratos. 

Arto. 5.-La presente Ley empezará a re· 
gir a la fecha de su publicación en cla Oa 
ceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 29 de 
Septiembre de 1960.- (f) Salvador Castilio, 
DP.-(f) jesús Castillo Alvarado, DS.-(f) Jo· 
sé Zepeda Alaniz, OS.-

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 6 de Octubre de 1960.-(f) 
Alejandro Abaunza E. SP.-(f) Pablo Rener, 
SS.-(f) Enrique Belli, SS.-

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., 6 de Octubre de 1960.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.- (f) Gonzalo· Meneses Ocón, Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Hacien· 
da y Crédito Público, por la Ley. 

Cém.ara del Senado 

Quincuagésima Nona Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las or· 
dinarias del noveno periodo constitucio
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N,, a las diez y treinta 
minutos de la manana del dfa martes vein· 
tinueve de Marzo de mil novecientos se· 
sen ta. 
Presidencia del honorable Senador don 

Fernando Delgadillo Cole, asistido de los 
honorables Senadores don Alfredo Branto
me y general Carlos Rivers Delgadillo, pri· 
mero y segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Abaunza E., Argüello, Belli, Bola· 
nos Osorno, Guerrero. López lrlas, Macha· 
do Sacasa, Rener, Sacasa, Somarriba y Ze· 
laya C. 

t. Se abrió la sesión 
2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 1 

3. El honorable Senador Dr. Somarriba 
expresó que teniendo conocimiento que el 
honorable Senador general Sánchez E. se 
encuentra .sumamente enfermo, se permitía 
hacer moción para que se nombrara una 
Comisión que lo visitaran en su lecho de 
enfermo. 

El honorable Sef1or Presidente dijo que 
de acuerdo con la sugerencia del honorable 
Senador doctor Somarriba, la Mesa nombra· 
ba una Comisión integrada por los honora· 
bles Senadores Rener y Belli, para que visi· 
ten en su lecho de enfermo al honorable 
Senador Sánchez, expresándole los senti· 
mientos de la Cámara del Senado por su en· 
fermedad y sus mejores deseos por una 
pronta mejorfa. 

4. El honorable Senor Presidente dijo 
que deseaba hacer moción para que la Cá· 
mara tome una resolución que conste en el 
acta, en el sentido de que se obligue al Ofi· 
cial Presupuestario de las Cámaras, a con· 
currir diariamente de nueve a diez de la ma· 
nana a las oficinas de la Cámara del Sena· 
do, pues resulta bastante incómodo para los 
miembros de la Cámara andar buscándolo 
para conseguir cualquier dato relacionado 
con los gastos del Senado. 

El honorable Senador doctor Argüello ex· 
presó que desde luego daba sus aplausos 
más elogiosos a la actitud tomada por el ho· 
norable Senor Presidente y le gustaría que 
tomara muchas medidas como ésta para ha· 
cer volver a la Cámara el orden que había 
antes. Pero no creo que ésta sea una cues· 
tión que corresponda a la Cámara, sino al 
Senor Presidente, a la Mesa Directiva, que 
son quienes se entienden con los empleados 
y si éstos no cumplen con su deber, tienen 
perfecto derecho a llamarles la atención. 

1 
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Por otra parte, las nueve de la manana no Cámara de Diputados, él se considera em· 
me parece una hora apropiada, porque to· pleado de aquella Cámara y por éso la aten· 
davia no hemos venido los Senadores. ción que dá a la Cámara del Senadu es muy 

El honorable Sel\or Presiden!!! manifestó poca, casi ninguna. Yo creo que lo que de· 
que como la Cámara del Senado cambia de hemos hacer es nombrar nosotros al Oficial 
Directiva cada mes. el Oficial Pre!.upue&ta· p, esupuestario, que puede ser un empleado 
rio no se sentirá obligado a cumplir con la de aqur, que se haga cargo de ese trahajo 
orden, porque hoy está un Presidente, ma· que no es mucho y aquél quede siempre 
nana otro; que así, lo mejor era que la Cá- como empleado de la Cámara de Diputados, 
mara lomara una resolución y se le pase que es adonde él atiende mejor y que por 
una nota al Oficial Presupuestario, para que sus muchas ocupaciones no tiene tiempo 
vea que todos están de acuerdo en que de- de dedicarse a esta Cámara. 
be concurrir diariamente una hora a ésta El honorable Senador Belli manifestó que 
Cámara. para aclarar un poco la discusión en cuanto 

El honorable Senador doctor Argüello al origen del nombramiento del Oficial Pre· 
expreso que en vista de que los Oficiales supuestario, se permiHa manifestar que en el 
Presupuestarios eran nombrados por el Mi· Presupuesto de Gastos de la Cámara de Di· 
nisterio de Hacienda, la Mesa podria diri· putadas, SP lee la partida 280101003 que 
girse a dicho Ministerio para que tome me- dice: cOficial Presupuestario y Distribuidor 
didas contra el Oficial Presupuestario, si éste de Cheques para ambas Cámaras,. De ma· 
no cumple con su deber; pero no me parece nera que nosotros tenemos influencia sobre 
que en este asunto tenga que ver la Cámara. él, porque es Oficial Presupue:;tario de las 
Si un empleado no obedece a la Directiva, dos Cámaras. 
ya se sabe cuál es el camino, destituirlo, o El honorable Senador doctor Argiiello dijo 
mejor dicho, someter a la consideración de que la Cámara del Senado no podla remo· 
la Cámara s1 se dislituye o no. ver a un empleado nombrado por la Cáma· 

El honorable Senador Belli dijo que a su ra de Diputados, ni ésta podla remover a 
entender la moción del honorable Senor uno nombrado por la del Senado. 
Presidente no es para llamarle la atención o 5. Se leyó nota de la Honorable Cáma· 
hacer una critica a la actuación del Oficial ra de Diputados en la cual expresa su acep
Presupuestario, quien es una magnífica per· tación a la modificaciún que el Senado hizo 
sona, sino por cuestión de orden, que no se al proyecto de ley por el cual se autoriza al 
ha establecido un sistema que se relacione Peder Ejecutivo para que permute un predio 
con la asistencia de él a las oficinas de esta propiedad del Estado, con otro propiedad 
Cámara, a fin de cambiar ideas en relación del Banco Nacional de Nicaragua. 
con el moyimiento de las cuentas que mane· 6. A moción del Honorable Senador Ri· 
ja, estamos estableciendo un procedimiento vers Delgadillo, se dispensaron al proyecto 
que no ha sido establecido hasta la vez y de ley a que se refiere el punto 5, los trámi· 
como muy bien lo ha dicho el honorable tes de lectura de autógrafos y aprobación 
Senor Presidente, las Directivas cambian ca- del acta en la parte conducente. 
da mes y entonces los criterios varfan y no 7. El Honorable Senador Dr. Guerrero 
se puede mantener la misma disciplina, por dijo que antes de retirarse de la sesión, de
eso es mejor que haya una resolución dicta- seaba informar al Honorable senor Presiden· 
da por la Cámara. te, que en plática que tuvo con el doctor 

El honorable Senador doctor Argüello di· Morales Marenco, Presidente de la Cámara 
jo que debla chequearse si el Oficial Presu- de Diputados, éste le comunicó que habla 
puestario de la Cámara está nombrado por algunos proyectos que enviar al Senado y 
ella o por el Ministerio de Hacienda, porque que asf, por su medio, rogaba al senor Pre· 
él no podrfa dar su voto para tomar una re· sidente de esta Cámara no levantar hoy la 
solución que vaya a poner en mal predica· sesión, sino suspenderla y citar para mana· 
do a la Cámara, y se diga que no sabe lo na miércoles. 
que está haciendo. Podemos nosotros or· · 8. Se leyó Y pasó a la Comisión de Ha· 
denar a un empleado de Hacienda para lla· cienda el proyecto de ley por el cual se re
marlo al orden? Yo nunca he visto en ta duce en un solo impuesto, los que actual· 
nómina de empleados de esta Cámara, que mente gravan los diversos seguros. 
figure el nombre del senor Oficial Presu- 9. Se leyó y pasó a Comisión de Hacien· 
puestario. da, el proyecto de ley por el cual se modifi· 

El honorable Senador Rener dijo que de- can algunas partidas del Código Arancelario 
seaba aclarar algo de lo expresado por el de Importaciones. 
honorable Senacior doctor Argüello, en el 10. Se leyó y pasó a Comisión de Ha· 
sentido de que el senor Arosemena prácti· cienda el proyecto de ley tendiente a autorl· 
camente no es empleado de la Cámara del zar al Poder Ejecutivo a efectuar transferen· 
Senado, sino Oficial Presupuestari? de am· 1 cia de parti~as en el Presupuesfo de Ingresos 
has Cámaras. Su sueldo lo percibe de la . y Egresos vigente, hasta por la centidad de 
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Veinte Mil Córdobas ((f: 20,000.oo) en el ra- la_ !ey hubiera sido perfecta si incluyera tam· 
mo de la Recaudación General de Aduanas. bien los seguros de fidelidad y contra ac

11. Se suspendió la sesión mientras la 
Comisión de Hacienda dictamina sobre el 
proyecto a que se refiere el punto anterior. 

12. Se continuó la sesión. 
_13. Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictam~n de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
l~y por el cual se autoliza al Poder Ejecu
tivo a efectuar transferencia de partidas en 
el Presupuesto de Ingresos y Egresos vigen
te, hasta por la suma de Veinte Mil Córdo· 
bas (~ 2Ó,OOO.oo) en la Recaudación Oene· 

cidentes. 
El Honorable Senador Dr. Argüello dijo 

que a él le parecía muy bueno extender la 
garantía para toda clase de seguros. La ex· 
plicación del Honorable Senador Dr. Saca· 
sa no me convence, pues perfectamente 
puede sefialarse una suma menor para las 
compaftías pequenas, pero la garantía debe 
ponerse a todos y así, me permito hacer for· 
mal moción para que la primera parte del 
artículo 7, se redacte en la siguiente forma: 
~Todas la~ empresas de seguro a que se re· 
f1ere el articulo lo. de esta ley, con asiento ral de Aduanas. . en el país, etc ... > · 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron Jos artrculos 1 o. y 2o. de que El Honorable Senador Dr. Sacasa dijo 
consta la iniciativa, dispensándosele, a mo- que lamentaba no haber sido lo snficiente· 
ción del Honorable Senador general López mente claro Y haber dado lugar a una mala 
trias, los trámites de segundo debate, lectu- interpretación de su colega el Honorable 
ra de autógrafos y aprobación del acta en la Senador doctor Argilello. No es lo mismo 
parte conducente. asegurar la vida a una persona, que un se 

14. Se suspendió la sesión, citando el g~ro de fidelidad: son cosas completamente 
seftor Presidente para continuarla el día d1fe_rentes.. No es lo mismo un seguro con· 
miércoles treinta del corriente a las 10 a. m. tra mcend10 que un seguro contra accidente 

de trabajo. 
15. A las once y quince minutos de la 

maftana del día miércoles treinta de Marzo El Honorable Senador doctor Argüello 
de mil novecientos sesenta, se continuó la manifestó que él perfej:tameote podfa tomar 
sesión bajo la Presidencia del Honorable un seguro de vida por mil córdobas y tomar 
Senador don femando Oelgadillo Cole uno de fidelidad por millones. El Banco 
asistido de los honorables senadores do~ Nacional de Nicaragua tiene una póliza glo· 
Alfredo Brantome y general Carlos Rivers bal de seguros de fidelidad por millones. 
Delgadillo, primero y seguddo Secretario De .ma!lera que las companías que aseguran 
respectivamente. ' la f1dehdad a empleados de grandes institu· 

Concurrieron, además, los honorables se· ciones bancarias, por qué no van a dar una 
nadores Argüello, Belli, Solanos Osorno, garantía de pago? 
Guerrero, López Irías, Amador, Debayle, El Honorable Senador Dr. Guerrero dijo 
Machado Sacasa, Rener, Sacasa y Soma· que indiscutiblemente es necesario que todas 
rriba. las ~ompanias hicieran el depósito para ga· 

16. Se leyó y aprobó en lo general, en rant1zar el cumplimiento de sus obligaciones; 
primer debate, el dictamen emitido por la pero resulta que un depósito de treinta mil 
Comisión de Hacienda, juntamente con el d_ólares o su equivalente en córdobas, para 
proyecto de ley tendiente a reducir en un ciertas companias de seguros de fidelidad, 
solo impuesto, los dos que actualmente gra· que aseguran a choferes, siendo cada póliza 
van los diversos seguros. de un mil córdobas cuando apenas existen 

H dis.cusióri en lo particular, se leyeron y diez mil taxis"/ todos están asegurados, se· 
aprobaron sin ninguna modificación, los ar- ría muy grande ese depósito de treinta mil 
tículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6. dólares. Así, tendrfa que haber una escala 

Se leyó .y puso a discusión el artículo 7. de acuerdo con el volumen de degocios que 
El Honorable Senador Dr. Argüello 'rogó. hagan las companías. 

a la Comisión dictaminadora. té explicara 1 El Honorable Senador Dr. bebayle mani· 
P.or qué el articulo 7 sólo se refiere al depó festó que él ha tenido alguna experiencia 
s1_to que hará~ las ~ompaftfas de seguro de en las companfas de seguros y generalmente 
vida y contra mc~nd10, pues ª. él le parece las compaftias nacionales que prestan serví· 
que ese depósito debe cubnr a to.das las cios por st!guros de carros, seguros contra 
companfas aseguradoras que se defmen en incendio, se reaseguran con compai'Has ex
el articulo lo. tranjeras y me parece qua compafiías tan 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex· grandes como Llod's y otras, que son rease· 
presó que la ley se refiere únicamente a la guradoras, no van a poder dar un seguro 
obligación de las compal:lías de seguro de de mil córdobas, pues estas compaías ya 
vida y de incendio, porque esas dos clases tienen depositados los treinta mil dólares 
de seguros son las que representan un ma- que establece la ley; pero si ahora exigimos 
yor volumen de negocio, aunque a su juicio, a estas companías grandes un depósito ma· 
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yor, las reaseguradoras de pólizas de fideli· 
dad se verían obligadas a cancelar esta clase 
de seguros que tanto los necesitamos. 

El Honorable Senador Dr. Argüelto dijo 
que él aceptaba la sugerencia del Honorable 
Senador Dr. Guerrero, para que se pusiera 
una suma menor de treinta mil dólares. Es 
tas companías no van a asegurar solamente 
a choferes, sino también a altos funcionarios 
con grandes responsabilidades en el manejo 
de fondos. En cuanto a lo expresado por 
el Honorable Senador Dr. Debayle, es natu· 
ral que todas las ccmpaftfas extranjeras qui· 
sieran que no exista la obligación de ese 
depósito; todas esas compaftías r~asegurado· 
ras han venido a Nicaragua a hacer negocio 
y por consiguiente deben garantizar el cum· 
plimiento de sus obligaciones. Ya vimos 
cuando el terremoto, como no había ningu· 
na garantía, no cumplieron las companías, a 
mí se me quemaron dos casas y no me pa· 
garon nada. Por eso insisto en que el de· 
pósito debe ser exigido para todas las com· 
panías, grandes o pequeflas y que se esta· 
blezca un escalafón como dice el Honorable 
Senador Dr. Guerrero. 

El Honorable Senador Dr. Sacasa dijo que 
el legislador consideró que para garantizar 
_los seguros bastaba con que las companías 
de segutos de vida o incendio depositaran 
esa suma de treinta mil dólares. Según las 
argumentaciones del Honorable Señador Dr. 
Argüello, como son millones los que se de· 
ben garantizar, seria necesario que se depo· 

. sitaran millones también; pero no se trata de 
éso, sino de una cosa razonable y pruden· 
cial comd garantfa para el público, pero no 
una disposición ahuyentadora del capital. 
Si se aprueba el proyecto fal como está, 
quedarán garantizados los seguros de vida 
y de incendio y si lo reformamos, va a ser 
objeto de gran discusión o de rechazo en la 
Cámara de Diputados y quedara postergada 
quién sabe por cuánto tiempo la efectividad 
del proyecto. 

El J:ionorable Senador Belli manifestó'que 
le ha interesado mucho el debate, viendo 
con satisfacción que el Honorable Senador 
Dr. Argüello, puso el dedo sobre la llaga, 
porque efectivamente hay una gran anoma· 
lío en el proyecto al concretarse la obliga· 
ción del depósito únicamente a las compa· 
ftias que se dedican al negocio de seguros 
de vida e incendio y hay que tener presente 
que el negocio de las compaftfas de seguro 
está basado exclusivamente en la confianza 
del público que va a la ventanilla de la com
panía a depositar su dinero ingenuamente, 
para que haga negocio con ese dinero, sin 
que el cliente saque ningún beneficio inme· 
óiato. De manera que la companía siempre 
está caminando sobre un terreno seguro y 
fuerte porque maneja el dinero del cliente y 
éste en cambio, queda en un estado de in· 

defensión frente a la Compaflfa. Asf, que 
la única manera de garantizar al ciudadano 
que ingenuamenle llega a depositar su dine· 
ro para que la compaftía prospere, es garan· 
tizar que el cliente no va a ser defraudado 
en ningún momento, estableciendo la obli· 
gación de ese depósito para todas las com· 
paflias aseguradoras. 

El Honorable Senador Dr. Argüello, ex· 
prc:só que estaba absolutamente de acuerdo 
con la brillante disertación de su colega el 
Honorable Senador Belli, pues efectivamen· 
te, todas esas compaftfas hacen negocio con 
el dinero del público. Mi estimable colega 
Dr. Sacasa dice que si reformamos el pro· 
yecto, no va a pasar en Ja Cámara de Dipu· 
fados; pues que no pase, no veo la urgencia 
de que aprobemos un asunto contra nuestro 
propio criterio; dice también que los que 
presentaron el proyecto lo consideraron 
bueno asf, pero yo creo otra cosa y nosotros 
estamos aquf para hacer lo que creamos 
mejor, no para aprobar todo lo que nos sea 
enviado. De acuerdo con la sugerencia he· 
cha por el Honorable Senador Dr. Guerrero . , 
me permito mocionar para que la primera 
parte del articulo diga: e Todas las empresas 
de seguro a que se refiere el articulo 1 o. de 
esta ley, con asiento en el país,' no podrán 
trabajar en Nicaragua, sin depositar en el 
Banco Nacional de Nicaragua, seguridades 
suficientes por un valor no menor de ..... . 
US$ 10,000.oo, etc ... > 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador doctor Argiiello y sorne· 
tida a votación, fue aprobada con diez votos 
a favor y cinco en contra que obtuvo el ar· 
Uculo, de la iniciativa. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo
dlfic¡ción, los artículos 8, 9, 10 y 11 de que 
consta el proyecto, dispensándosele, a mo
ción del Honorable Senador Rener, los trá· 
miles de segundo debate, · y aprobación del 
acta en la parte conducente. 

16. Se leyó y pasó a la Comisión de Eco· 
nomfa el proyecto de ley tendiente a autori· 
zar al Departamento de Emisión del Banco 
Nacionsl de Nicaragua, para otorgar garan· 
tlas como principal pagador de bonos que 
emita el Estado, que serán destinados para 
ampliar los . programas relacionados con el 
desarrollo económico del país. 

17. Se leyó y pasó a Comisión de Eco· 
nomia el proyecto de ley por el cual se 
prohibe la venta de leche cruda en las zonás 
que determine el Poder Ejecutivo, siempre 
que las plantas pasterizadoras o esterilizado· 
ras de leche, puedan satisfacer tanto el con· 
sumo de esa clase de leche en las zonas en 
que no se permitirá el expendio de leche 
cruda, como un precio competitivo para el 
público. 

El Honorable Senador Amador dijo que 
esa ley deJ)ió ~nviarse primero a la Corte 

¡ 

t 
~ .. , .. "' . .. 

' l!\r' 

r ... 
~-.~ 

·.;· 

J 
,.: .. 

l 
.> 

www.enriquebolanos.org


~'. ' 

2190 LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 
'----~---==---====---===----===-..-==-:----------------==---===-----------
Suprema de justicia, pues es inconstitucio· 
nal, porque va en contra de la libertad de 
comercio. 

18. Se suspendió la sesión para conli 
nuarla el dla jueves treinta y uno del corrien· 
te a las diez a. m. 

19. A las once y quince minutos de la 
maftana del dla jueves treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos sesenta, se continuó 
la sesión bajo la Presidencia del Honorable 
Senador don Fernando Delgadillo Cole, 
asistido de los honorables senadores don 
Alfredo Brantome y general Carlos Rivers 
Delgadillo, primero y segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se
nadores Abaunza E., Amador, Argüello, 
Belli, Bolaftos Osorno, Debayle, Guerrero, 
López lrlas, Machado Sacasa, Rener, Saca-
sa y Somarriba. · 

20. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Economía, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Departamento de Emisión del Banco Nacio 
nal de Nicaragua, para otorgar garantlas 
como principal pagador de bonos que emita 
el Estado que serán destinados para ampliar 
los programas relacionados al desarrollo 
económico del pals. El dictamen acoge la 
iniciativa con dos pequenas modificaciones. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el articulo lo., 

reformado por el dictamen en el primer pá 
rrafo, que propone se redacte en la siguiente 
forma: cAutorlzase al Banco Nacional de 
Nicaragua-Departamento de Emisión-pa. 
ra que, cuando se emitan bonos del Estado 
de conformidad con la ley respectiva, otor· 
gue garantia en calidad de principal paga· 
dor, a bonos emitidos por el Estado con el 
fin de destinar su producto al desarrollo 
económico del pais, y para que sir'la de 
agente de éste en todo lo que se relacione 
con el pago y administración de esos bonos•. 

El honorable Senador doctor Argüello 
dijo que como miembro de la Comisión de 
Economla se permitfa explicar que más que 
modificación era una aclaración la que ha· 
cfa la Comisión, en el sentido de que quede 
claramente establecido que esta autorización 
es para cuando se emitan bonos de acuerdo 
con la ley respectiva; y donde decfa cy sir· 
va de agente>, se dice: cy para que sirva de 
agente>. 

Suficientemente discutido el articulo to. 
tal como lo aconseja el dictamen, fue apro
bado por unanimidad. 

A discusión el articulo 2o., reformado por 
el dictámen, fué aprobado por unanimidad, 
quedando en consecuencia, redactado en la 
siguiente forma: clas obligaciones que se 
contraigan de acuerdo con el articulo ante
rior, se conceptuarán como contraídas por 

el Banco Central una vez que entre en vigor 
la Ley Creadora de esta Institución>. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo
dificación los artículos 3o. y 4o. de que 
consta la 'iniciativa, habiéndosele dispensa· 
do, a moción del honorable Senador doctor 
Argüello. los trámites de segundo debate, y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

21. Se leyó y pasó a Comisión de Eco. 
nomfa el proyecto de rey por el cual se po· 
ne en condición especial a las refinerías que 
procesen materia prima extranjera, siempre 
que se establezcan bajo el régimen estable
cido en la Ley de Protección y Estfmulo al 
Desarrollo Industrial. 

22. Se suc;pendió la sesión mientras la 
Comisión de Economía emite dictamen so
bre el proyecto a que se refiere el punto 
anterior. 

23. Se reanudó la sesión. 
24. Se levó v aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen de la Comisión 
de f('onomía, juntamente con el provecto de 
ley por el cual se pone en condición espe· 
cial a l:is refinerías que procesen materia pri
ma extranjera, siempre que se establezca, 
hajo el régimen e~tablecido en la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo Indus
trial. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos lo., 2o., 3o. y 4o. 

A discusión el artículo 5o. 
El honorable Senador Belli dijo que se

gún el artfculo 5, el Poder Ejecutivo va a 
establecer el precio de venta para los arti· 
culos que se produzcan en virtud de los pro
cesos que se desarrollen en las fábricas del 
pals. Yo me permito preguntar si est11 fa· 
cultad del Poder Ejecutivo es realmente le
gal y justa, pues francamente yo no creo 
que tenga poder para ésto. 

El honorable Senador doctor Argüello ex· 
presó que no es propiamente que el Poder 
Ejecutivo fije el precio, sino simplemente se 
trata de una especie de control y así como 
él mismo está poniendo doble impuesto a 
los artfculos similares que se importen, co
mo un estfmulo a los que se produzcan en 
el pais que pagan impuesto de consumo, 
tiene facultad para que cuando el productor 
eleve el precio decirle que lo baje. 

El hono rabie Senador doctor Sacasa ma· 
nifestó que estaba de acuerdo con el hono· 
rabie Senador doctor Argüello, pues si se le 
permite grevar con el doble la introducción 
de artfculos similares, también debe tener 
derecho a fijar el precio; pero también me 
parece que tiene razón el honorable Sena· 
dor Belli en cuanto a la parte final del artl· 
culo, en el acápite b) que podría modificar
se diciendo que podrá aprobar las rectifica· 
ciones periódicas en los precios de venta 
aceptados. 
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El honorable Senador Belli dijo que la especiales y forzosamente los ganaderos tie
primera etapa en este asunto es cuando se nen que vender el ganado al Matadero Mo· 
lanza el producto al mercado y el productor delo a precios que no les satisfacen. 
establece su precio de costo y calcula el pre· El honorable Seftor Presidente manifestó 
cio de venta, sometiendo este precio a con- que hace pocos días el senor Alejandro Ur
sideración del Ejecutivo para que lo aprue- cuyo, enemigo del gobierno, estaba expor
be. La segunda etapa es cuando el indus· tando ganado en pié por el puerto de San 
trial que ha lanzado su producto al merca· juan del Sur. 
do, está bajo las diferentes influencias a que El honorable Senador doctor Debayle 
se somete la producción, como es la escasez manifestó que no existe monopolio de la le
de venta, altos salarios para la mano de che, pues hay varias plantas pasteurizadoras 
obra, aumento de precio de la materia pri· de particulares. Este proyecto lo considero 
ma, etc., entonces el productor forzosamen· muy beneficioso para la salud del pueblo, 
te se ve obligado a hacer una rectificación es sabido que en todos los paises civilizados 
del costo del producto y por consiguiente, del mundo se pasteuriza la leche. Por otra 
modificar el precio de venta y en esa segun- parle, si habla del beneficio que pueda ob· 
da etapa interviene el Ejecutivo para que no tener el pueblo, podemos ver que aciual· 
eleve el precio. mente la leche cruda se vende con sólo diez 

Nuevamente hizo uso de la palabra el centavos menos que la leche pasteurizada, 
honorable Senador doctor Argüello, expre· que es una leche buena, que sirve para la 
sando que el Ejecutivo únicamente aproba· nutrición de la niftez. Es verdad que el Es
rá el precio, no lo va a fijar, pues si el pro· lado tiene una planta pasteurizadora, pero 
ductor cometiera abuso elevando el precio, el que no quiera venderle la leche, perfec· 
queda facultado para decirle que no lo haga, lamente puede venderla a las otras plantas. 
asi como tiene facultad para aforar con do- Nicaragua ha dejado de percibir divisas por 
ble impuestos la importación de los produc- la baja en los precios del algodón y del ca
tos similares. fé y como una ley como la que estamos dis· 

Suficientemente discutido el artkulo 5, fué cutiendo, podemos exportar nuestros pro· 
aprobado sin ninguna modificación. duetos derivados de la leche. En vez pa· 

Se leyeron y aprobaron los artículos 6, 7, sada quisimos exportar mantequilla a Pana· 
8, 9, 10 y 11 de que consta la iniciativa, dis· má y no se consiguió hacerlo, porque cri · 
pensándole, a moción del honorable Sena· titaron nuestro producto por falta de higie
dor doétor Argüello, los trámites de segun- ne; también podrfamos exportar leche en 
do debate, lectura de autógrafos y aproba- polvo a El Salvador, pero faltan ciertos re
ción del acta en la parte conducente. quisitos. Todo ésto produciría divisas al 

25. Se leyó y puso a discusión en lo ge· paf s. 
neral, en primer debate, el dictamen de la El honorable Senador Amador pidió al 
Comisión de Economía, firmado por los ho· honorable doctor Debayle le explique si el 
norables Senadores Argüello y Rener, jun· beneficio que él vé que traerá para el pue· 
lamente con el proyecto de ley por el cual blo el consumir leche pasteurizada no va a 
se prohibe la venta de leche cruda en las encarecer el precio de la leche, de tal ma· 
zonas que determinará el Poder Ejecutivo. nera que no pueda pagarla el pueblo, pues 

El honorable Senador Amador dijo que según le ha manifestado el honorable Se
en vista de que él no estaba documentado nador Abaunza E., que es productor de le
sobre ese asunto y sus compafteros de Co- che, la pasteurizadora paga a <s: 2.40 el ga
misión le hablan prometido no pasarlo to- Ión y ésta lo vende a <J 4.00. 
davfa, él no hibfa emitido dictamen. El honorable Senador doctor Debayle dijo 

El honorable Senador Belli dijo que se que existía una clasifieación de las leches y 
oponfa rotundamente a la aprobación del se pagaba según su clasificación; que él re· 
dictamen que acoge el proyecto, porque se conoce que se han cometido muchos erro· 
trata de dar una ley inconstitucional, pues res, pues a él varias veces le han calificado 
viene a crear un monopolio exclusivo para la leche de mala. 
las plantas pasteurizadoras propiedad del El honorable Senador Abaunza E., expre· 
Estado, que exigirán a los productores de só que la pasteurizadora les obliga a ven
leche, a que les vendan el producto a pre- derle la leche al mismo precio de <i 1.60 
cios de sacrificio, es una ley atentatoria con· en invierno y en verano y en cambio, ella 
tra la libertad de comercio. Este va a ser la vende al mismo precio de <J 4.00, es 
un monopolio como el del ganado, pues el decir, la Central de Lecheros se embolsaba 
Estado y algunas empresas particulares for· la diferencia de C$ 2.40 en cada galón. 
man parte del Matadero Modelo y el Estado Cuando la Central pasó a manos del Oo
injustamente ha prohibido la exportación de bierno, crelmos que mejorarla nuestra si
ganado en pie para ciertos ganaderos, y só· tuación, pero continuamos en la misma. A 
lo pueden exportar aquellas personas para mi me parece que;Lésto no debe ser asi y 
quienes el aobietno ha dado com:11iones. p1Jr ~so me opongo 1 qua 11 apruebe el pro-
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yecto, porque los productores de leche que
darán sin ninguna defensa para poder ven
der la leche cruda. 

El honorable Senador doctor Debayle di
jo que también él es productor de leche y ha 
sido vfctif11;1 de esos errores que se han co· 
metido. Quiero manifestar que yo me dedi· 
qué especialmente a estudiar cómo se me
joraba la condición de la leche y mientras 
estu"'.e en la Dirección de Sanidad, pude 
darme cuenta que la mortalidad infantil era 
muy grande en Nicaragua, por la contami· 
nación de la leche, y traté de que se insta· 
lara una planta pasteurizadora, pero fracasé. 
Quiero decirle a mi distinguido cQlega 
Abaunza E., que efectivamente antes había 
di~criminación en la Central de Lecheros, 
de la cual yo era Presidente y estaba sorne· 
tido al voto de los accionistas. En esa épo
ca al que tenía más acciones se le pagaba 
mejor precio y entonces el Seftor Presid(n· 
te de la República resolvió que el Estado 
comprara la planta precisamente para coo
perar con los productores y terminar con 
esas discriminaciones. 

titucionales, porque sobre todas las cosas 
está la salud. 

El honorable Senador Amador dijo que 
deseaba explicar al honorable Senador doc
tor Argüello, que si es cierto que en otras 
partes del mundo hay plantas pasteurizado· 
ras, no existen leyes que obliguen a los pro· 
ductores de leche a venderla a ellas. 

Suficientemente discutido el dictamen y el 
proyecto en lo general y sometidos a vota 
ción, con ocho votos· a favor y cinco en 
contra. 

A discuc;ión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el articulo 1 o. 
El honorable Senador doctor Sacasa ex-

presó que por razón de ideología liberal y 
por razón de conveniencia propia, él repug
na los monopolios y si ha dado su voto al 
proyecto en lo general y lo dará en favor 
del artículo, es porque no considera que en 
manera alguna prometa la ley establecer un 
monopolio. Sería monopolio si se estable· 
cieran restricciones para con los producto· 
res de leche, pero no es asi, pueden vender 
la leche a la planta que deseen y pueden 
perfectamente establecer plantas pasteuriza· 

El honorable Senador Rivers Oelgadillo doras en cualquier parle de la República. 
que se pronunciaba en contra de la apro- Suficientem~nte discutido el artículo Jo. y 
bación del proyecto, por muchos motivos sometido a votación, fué aprobado con ocho 
más de los expresados por sus colegas votos a favor v cinco en contra. 
Abaunza E. Y Belli. Quiero decirle a mi A discusión. el _artículo 2o, y sometido a 
distinguido amigo honorable Senador doc- votación, fué aprobado con ocho votos a 
tor Debayle, que no tema por el asunto sa- favor y cinco en contra. . 
nitario, porque el pueblo no bebe la leche A discuc;ión el articulo Jo., último de que 
cruda, sino hervida y una vez hervida, des- consta el proyecto Y sometido a votación, se 
aparecen los microbios. De acuerdo con obtuvo el siguiente resultado: ocho votos a 
esta ley a ~odos los productores de leches favor, uno en contra y cuatro abstenciones 
se les obligará a venderla a las plantas pas· que se sumaron a la mayoría, quedando en 
teurizadoras, de tal manera que la leche se consecuencia, aprobado el articulo Jo. 
va a encarecer y el pueblo ya no la podrá El honorable Senador Amador dijo que 
beber como ahora. deseaba manifestar que la representación de 

El honorable Senador doctor Debayle ex· la minoría presentará un vota razonado para 
plicó al honorable Senador Rivers Delgadi· que se inserte en el acta, en contra de la 
llo que es cierto que la leche hervida mata a aprobación del proyecto. 
todos los microbios, pero limita la propiedad El honorable Senador doctor Machado 
alimenticia que posee y precipita los glóbu- Sac~sa hizo moción para que a este proyec
los de grasa, de manera que se vuelve indi- to se le dispensaran los trámites de segundo 
gestible para los niftos. · debate, lectura de autógrafos y aprobación 

El honorable Senador doctor ArgOello dijo del acta en la parte conducente. 
que él nové el monopolio de que han habla· El honorable Senador Billi se opuso a 
do los honorables Senadores Belli y Rivers que se le dispensaran los h ámites subsiguien· 
Delgadillo, ya que no existe una sola planta tes al mencionado proyecto. 
pasteurizadora, sino varias. En cuanto a lo Sometida a votación la moción del hono
dicho por el honorable Senador Abaunza E,, rabie Senador doctor Machado Sa<:asa, ob
yo creo que es cierto, porque don Alejandro tuvo el siguiente resultado: ocho votos a 
Abaunza es la verdad andando y según el favor y cinco en contra, quedando rechaza. 
honorable Senador doctor Debayle, también da la moción, ya que no obtuvo los dos ter
él ha sido vlrtim<> '1 .. las irregularidades que dos de votos que exige el Reglamento. 
se han corr" " 11 .. o ésto se tendrá que 26. Se suspendió la sesión para conti· 
corregir. "" ' · i. 11¡f¡, o, estoy de acuerdo, nuarla a las cuatro de la tarde de este mismo 
pues en tu ... u:. 1u::. tJ-Í.:.cs civilizados, se con- día. 
sume leche pasteurizada únicamente y ya 27. A las cuatro y cuarenta y cinco mi· 
sa.bemos que en materia de salubridad pú- nulos de la tarde del jueves treinta y uno de 
bhca, hasta se dan leyes retroactivas, incons-. Marzo de mil novecientos sesenta, se reanu· 
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dó la sesión bajo la Presidencia del Honora
ble Senador don f ernando Delgadillo Cole, 
asistido de los honorables senadores don 
Alfredo Brantome y don Carlos Rivers Del
gadillo, primero y segundo Secretario, res
pectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se· 
nadores Argiiello, Belli, Bolaftos Osorno, 
Debayle, Machado Sacasa, Rener, Sacasa y 
Somarriba. 

28. El tf onorable Senador Belli dió lec
tura al siguiente voto razonado: Seftores 
secretarios: Los suscritos miembros de la 

A los productores de leche sólo les queda 
una remota esperanza y es la de que en Ni· 
cara gua existen tres poderes que conocen 
de los derechos de los ciudadanos. Si falla 
el Poder Ejecutivo en disponer conculcarlos 
y en tal obra lo apoya el Poder Legislativo 
sólo se ve un último recurso y es acudir al 
Poder Judicial para pedir en cada caso el 
oportuno amparo. 

Managua, D.N., 31 de Marzo de 1960. 

Carlos Rivers D. 
Representación de la Minoria de la Cámara Enrique Belli. 
del Senado, que estamos en completo des-

Humberto Bolaiios O. 

acuerdo con la aprobación del proyecto de 29. Se leyó comunicación de la HonNa· 
ley que presentó el Ministerio de Economía ble Cámara de Diputados, en la cual expre· 
por el cual se prohibe la venta de la leche sa su aceptación a las modificaciones que la 
cruda en los sectores o zonas que determi· del Senado hizo al proyecto de ley tendien
nará el Poder Ejecutivo, Y no habiendo, ade· te a autorizar al Departamento de Emisión 
más, nuestro miembro de la Comisión de del Sanco Nacional de Nicaragua para otor
Economia podido emitir dictamen al respec· gar garantfas como principal pagador de bo· 
to porque la tramitación realizada se carac- nos que emita el Estado y que serán desti
terizó por la urgencia, venimos a emitir por nados para ampliar los programas relacio· 
medio del presente, nuestro voto razonado nados al desarrollo económico del país. 
en el que se fundamenta la oposición que A moción del Honorable Senador doctor 
efectuamos al citado proyecto, en los térmi· Sacasa. se dispensaron ·a es.te proyecto de 
nos siguientes: ley, los trámites de lectura de autógrafos y 

1) Esa ley está en abierta oposición ª las aprobación del acta en la parte conducente. 
disposiciones constitucionales que estable· 
cen la irrestricta libertad de comercio, la 30. Se leyó nota de la Cámara de Dipu· 
cual se verá coartada por la actitud del Eje- fados, en la cual manifiesta su aceptación a 
cutivo de prohibir la venta de un producto las modificaciones hechas por el Ssnado al 
de la industria ganadera nacional, que ha proyecto de ley por el cual se refunde en un 
sido colocado en el mercado libre desde solo impuesto, los dos que actualmente gra· 
que ella se creó en Nicaragua, constituyen· van tos diversos seguros. 
do ese acto un atentado a los legítimos de· A moción del Honorable Senador Rivers 
rechos de la ciudadania. Delgadillo, se dispensaron a este proyecto 

2) Siendo que la producción de leche los trámites de lectura de autógrafos y apro
cruda es un negocio legrtimo de un gran bación del acta en la parte conducente. 
sector de la Nación realizado al amparo de 31. Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
las disposiciones de la libre contratación, se neral, en segundo debate, el dictamen de la 
Vt"rá restringuido por la coerción que se es· Comisión de Economfa, juntamente con el 
tablece en la presente ley en beneficio de proyecto de ley por el cual se prohibe el ex
los pasterizadores, derivándose de este he· pendio de leche cruda en las zonas que de· 
cho un monopolio real, ya que en tales ca· termine el Poder Ejecutivo. 
sos, sólo ellos podrán ejercer el comercio El Honorable Senador Belli, dijo que de 
de la teche en los sectores que el Ejeeutivo toda la ley se desprende que ha sido elabo· 
disponga. rada en una forma rápida, sin tomar en cuen· 

3) Como la presente Ley se opone, se· ta todas las complejidades que va a acarrear. 
gún to apuntamos en tos párrafos anteriores, Tal como lo ~xponemos 'en nuestro voto ra· 
a las disposiciones constitucionales que otor· zonado, el Ejecutivo va a establecer con ese 
gan al ciudadano el derecho de la libre con· procedimiento, un funesto precedente. En 
tratación y a las que prohiben toda clase de cierto modo se está creando una dictadura 
monopolios, su aprobación constituye un económica que dará malisimos resultados 
desacato a la Carta Magna y crea una funes· tanto al país como al régimen. De manera 
ta actitud del Estado consistente en la im· que no quisiera y hago la sugerencia, para 
plantación oficial de una dictadura econó· que se suspenda la tramitación de este pro· 
mica. yecto y lo aplacemos para la próxima legis· 

4) El Ejecntivo va a crear una situación •!atura, que lo tratemos con más serenidad y 
delícada entre los productores nacionales más amplitud, con mayor conocimiento de 
de leche que parecen quedar indefensos an· causa, con un estudio más a fondo de la si· 
te la actitud del Estado actuando al travez tuación real del pais con respecto a este 
del Ministerio de Economia. problema . 

. :.~'- . 
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El Honorable Senador Presidente exp1esó 
que no tenia interés en que estos proyectos 
se pasaran rápidamente, asi Gue no veo ra· 
zón para que un asunto que nos va a traer 
muchas dificultades, tanto al régimen, como 
a los productores de leche, lo resolvamos en 
una forma tan rápida. 

El Honorable Senador Dr. Sacasa, dijo 
que si este proyecto no hubiera sido apro· 
bado por la Cámara después de un amplio 
debate en que se establecieron claramente 
dos criterios: uno qut> considera convenien· 
te la ley, otro que no la considera conve· 
niente y hasta la juzga inconstitucional, po· 
drfa decir que se tomara todo el tiempo ne· 
cesario para meditar y estudiar serenamente 
todos los aspectos que se han presentado y 
aún nombrar una Comisión que consultara 
a la Corle Suprema de justicia si es consti· 
tucional o no. Sabemos que la leche es un 
alimento fundamental para la niftez y el go· 
bierno desea que los nif\os y el pueblo en 
general, ingieran un alimento nutritivo, libre 
de contaminación," libre de elementos que 
desvirtúen su fuerza nutritiva. Se nos habla 
también de la libertad de comercio, ésta es 
una bandera del liberalismo, la libertad de 
comercio; pero también el Ejecutivo tiene en 
sus manos el dictar medidas que la restrin· 
jan, cuando lo juzgue oportuno. 

Suficientemente discutido el dictamen y 
el proyecto y sometidos a votación, fu e ron 
aprobados con ocho votos a favor y tres 
en contra. 

A discusión en lo particular uno a uno los 
artrculos 1-o., 2o. y Jo. de que coQsta la ini· 
ciativa y sometidos a votación, fueron apro· 
hados con ocho votos a favor y tres en con· 
tra. 

El honorable Senador Rener hizo moción 
para que se dispensaran a este proyecto, los 
trámites de lectura de autógrafos y aproba· 
ción del acta en la parte conducente, 

Sometido a votación, fue aprobada con 
ocho votos a favor y tres en contra. . • 

32. No habiendo ningún asunto qué tra
tar, se levantó la sesión, citando el Sef\or 
Presidente para celebrar la próxima, en que 
clausurará sus sesiones el Congreso, el dia 
viernes uno de Abril, a las 10 a. m. 

Fernando Delgadillo Cole, 
Presidente. 

Contador de Glosa de esta Sala, L. Ocón 
Murillo, la cuenta de la Tesorería Municipal 
de San José de los Remates, Departamento 
de Boaco, que el sef\or Manuel Alfonso Loái
siga, mayor de edad, soltero, agricultor y 
de aquel domicilio, llevó durante el perlado 
de Enero a junio de mil novecientos cuaren· 
ta y siete; 

Resulta: 
Que según Carta--Cuenta que corre al fo. 

lio 19, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Setecientos Un Córdobas 
y Veintisiete Centavos (<i 1,701.27), incluyen
do los términos de apertura y sierre; y 

G:onsiderando: 
Que estando terminada la glosa adminisfra

tiva de esta cuenta a cargo del Contador L. 
Ocón Murillo, éste dió en tra~lado el expe· 
diente respectivo al jefe de esta Sala en pro
videncia de las diez y quince minutos de la 
maf\ana del doce de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta, según folio 11 con to
ífos los reparos pendientes, en tal virtud es
ta superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocimien
to de los Contadores Tramitadores Judicia· 
les Gonzalo Yescas R., y J. Antonio Garcia, 
véanse folios 11 y 13, y posteriormente para 
los trámites finales, al suscrito, según auto 
de las nueve y veinte minutos de la manana 
del veinte de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, folio 14, habiendo puesto 
el cúmplase, a las nueve y media de la mafia· 
na del mismo dia, mes, af\o y folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del lres de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y nueve folio 18. 
el Defensor de Oficio don Gonzalo Mejia 
Chamorro, ostentando el Poder correspon· 
diente, pidió se le tuviera pór personado' co
mo apoderado del Cueotadante Manuel Al
fonso Loáisiga, en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las ocho y die.z 
minutos de la maf\ana del mismo dia, mes, 
af\o y folio, mandando tomar razón del Po· 
der y a correr los traslados de ley a las par· 
tes; y 

Considerando : 

Alftedo Brantome, Carlos Rivers D., 
Secretarlo. Secretarlo. 

Que en escrito del cuatro de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve folio 20, 
el Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía 
Chamorro, devolvió el traslado expresándo
se asl: •Los treintiséis reparos formulados 
a esta fueron desvanecidos en la Glosa judi· 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., once de Uiciembre de mil novecie~
tos cincuenta y nueve. Las ocho y media 
de la manana. Examinada que fue por el 

cial por los Contadores que intervinieron co
mo lo expresan las razones firmadas al mar· 
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no te· 
niendo mi representado ninguna otra res-
ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del trámite y le pido lla· 
mar a autos para dictar sentencia de ley,. Y 
oida la opinión del seftor fiscal General de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
dimcnto, ver folio 20; y 

--
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Considerando : 

Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del 10% de Sanidad y de confor
midad con Decreto Legislativo No. 473 de 
13 de Septiembre de 1946, por valor de 
Quinientos Treinta y Ocho Córdobas y 
Diez Centavos (~ 538.10) que acusa tener 
como existencia al 30 de Junio de mil no· 
vecientos cuarenta y siete, folio 12; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par· 
tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Judicial, se
gún razones que constan al margen de ca· 
da uno de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en pro· 
videncia de las ocho y media de .la mafta· 
na del siete de Diciembre de mil novecien
tos cincuentinueve; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
fiscal, ·corridos toas trámites de derecho 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla· 
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, Segunda Edición Ofi· 
cial y Decreto Ejecutivo de 30 Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Ni 
caragua, definitivamente; 

falla: 

. Considerando: 
Primero: Que la cEmbotelladora Milca11 

con fecha 7 de Junio próximo pasado solici· 
tó ante el Ministerio de Economía se clasifi· 
cara de acuerdo con la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial, la Planta 
que tiene establecida en la ciudad de Mana
gua y que se dedica a la elaboración de bebi· 
das gaseosas principalmente la conocida ba 
jo el nombre de cCoca · Cola~, para consu
mo nacional; 

Segundo: Que el Ministerio de Economfa 
ratificó la clasificación de Planta Convenien
te de Industria Estllblecida consignada en el 
dictamen de Ja Comisión Consultiva de 
Desarrollo Industrial y que esta clasificación 
fue aceptada por Empresa cEmbotelladora 
Milca11 en nota del 14 de Julio corriente. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. 1 O), 12) y 27) 

de la Ley de Protección y Estímulo al Desa· 
rrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. 1 o. -Otorgar a la Empresa cEmbo· 

telladora cMilca• en lo que se refiere a su 
Planta establecida en Managua, y dedicada 
a la elaboración de bebidas gaseosas princi
palmente la conocida como cCoca-Cola• ,' 
para consumo de la población, las franqui
cias y los privilegios a que se ref!eren los in· 
cisos f) )' g) del Arto. 10 en las situaciones 
establecidas por los incisos 5) y 6) del ~rto. 

Que esta cuenta tal como se deja rela· 12 de la citada Ley y los consignados en el 
cionada es buena y por consiguiente se Arto. 16 en sus respectivos casos. 
aprueba, quedando el senor Manuel Alfon- Las franquicias a que se refiere este ar· 
so Loáisiga, de calidades conocidas en ticulo solamente podrán aplicarse cuando 
autos, junto con su fiador solidario, libres los artfculos que i;e pretenda importar sean 
y solventes, tanto con los fondos de la Te· 
sorería Municipal de San José de los Rema- indispensables para la Plan Industrial de que 
tes, DP.pto. de Boaco, como también con los se trata y no se produzcan en el pais en for· 
del 10º/o de Sanidad, por lo que hace al pe· ma Y cantidad que permitan adquirirlos en 

condiciones satisfactorias. riodo de Enero a Junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, sexto de su actuación en Arto. 2o.-Sométese a la Empresa e Embo
ta) cargo. Líbrese 'Copia de esta resolu- telladora Milca• a todas las obligaciones que 
ción al interesado para que le sirva de su· impone el Capftulo IV de la citada Ley. 
ficiente finiquito, debiendo presentar por Arto. 3o.-Notiflquese a cfmbotelladora 
escrito la solicitud en la Secretarla del Tri· Milca• el presente Decreto por medio del 
bunal de Cuentas, quedando excento de Oficial Mayor del Ministerio de Economla 
timbres y papel sellado por Decreto Legisla· para que dentro del término de treinta dias 
tivo No. 115 del 12 de Junio de 1941. manifieste su oposición en la forma legal. 

Cópiese, notiflquese, publlquese en cLa Arto. 4o.-Este Decreto se considerará 
Gaceta• y Archivese.-Eduardo Núnez V., 1 vigente desde el dlaen que la Empresa cEm· 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srlo. basadora Milca11 exprese su aceptación al 

mismo y a las oblie?aciones en él contenidas 
Hacienda y Crédito Público y deberá publicarse en cla Gaceta•, Diario 

Oficial. 
Decreto Protector para ffCoca--Cola" 

No. 5 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Dado en Cas11 Presidencial.-Managua, D. 
N., a los veintitres días del mes de Julio de 
mil novecientos sesenta.-LUIS A. SOMO
ZA D., Presiden¡e de la República.- (f) J. 
J. Lugo Marenco, Ministro de Economla.
(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Ha· 
cieuda y C. P. 
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Ministerio da Economla 

Concesión Maderera 
Solicitad de Concesión de Explotación de 
Maderas del Sr. Carlos Oadea Zeledón 

mar en cuenta que de éstas, sólo el cinco 
por ciento será utilizado, pues dentro de és
tos lote.s existen tierras particulares, existen 
zonas donde no se produce esta clase de 
madera, existen también extensiones de te
rreno cuya madera ha sido devastada por el 

cSeftor Director Generál de Riquezas Na- fuego y tawbién otras que ya fueron explo-
turales, Ministerio de Economía: tadas con anterioridad por Compaf\ías Ex 

Soy CARLOS GADEA ZEtEDON, ma- tranjeras. 
yor de edad, casado, maderero y de este do· 5.-Como se trata de explotación de bos· 
micilio. Ante Ud., con todo respeto com· ques donde la táctica se reduce a aprove· 
parezco y expongo: char las matas de buen diámetro y de su re· 

1.-Procediendo en mi propio nombre y posición con nuevas de acuerdo cbn la ley 
representación, de conformidad con Ja Ley de la materia, no puedo acompaftar titulas 
de la materia, prt!sento para su tramitación y º. documentos que comprueben tal pericia, 
aprobación la siguiente solicitud de conce- sm emba!go, estoy anu~nte a ·rec~g~r las 
sión de explotación de madera de r.edto real 1 constancias de las autoridades municipales 
caoba cedro macho banac manga larg~ donde he extraído maderas, con aprobación 

' ' ' d 1 . colorada, roble y cualquier otra de construc- e as mismas._ . . . 
ción o ebanistería que pueda ser explotada, 6.-0e _p_rev10 a la tram1tac1ón de la ~re
en el sitio que paso a expresar y por el térmi· sen te .solicitud, ~stoy anue~te a depositar 
no de diez aílos, contados desde la aproba en el Banco N~c1_ona~ de Nicaragua y a la 
ción de la presente solicitud. ~rden de ese Mm1ster10, el llamado .. Oepó· 

Lote A. Sobre ambas márgenes del río sito de Cost.~s·, de confor~i~ad con.la ley 
Turna, afluentes y .sub afluentes en sus dos Y. con lo f1¡ado por la Of1cma :correspon· 
márgenes, en una extensión de cinco mil diente. . . . . . . . 
metros (5,000), desde su desembocadura en 7.-~igo nohf1cac1on~s en l_a Oficina de 
el río Grande de Matagalpa hasta la confluen- ~bogac1a del doctor lesu~ Cast11J.o Alva~ado, 
cia con el rio Guasaca, cCJmprendiéndolo situad~ frente al Colegio Ruben Dano de 
también en las mismas medidas y ambas esta ciudad. 
márgenes de todos sus afluentes, en su re- Managua, Distrito Nacional, veinticinco 
corrido y hasta su respectivo nacimiento. de julio de mil novecientos sesenta. - (f) C. 
Zona que se halla en tierras nacionales ea Oadw. P. S. P. (f) J. Castillo A. · 
jurisdicción de los Departamentos de Ma· 
tagalpa y de Zelaya. cPresentado por el Dr. Jesús Castillo Al· 

Lote B. Situado en la margen derecha varado, a las nueve de la maf\ana del día 
del río Grande de Matagalpa, comenzando veinticinco de Julio de mil novecientos se
en el punto ll:imado Tumarin, siguiendo el senta, acompaftando un mapa de Nicaragua 
curso del rio Grande aguas arriba hasta el Y dos croquis. -(f) Franc Urbina R.• 
caño llamado la Toboba, siguiendo sobre Seftor Director de las Riquezas Naturales: 
este caf\o hasta su confluencia con el caño 
de la Pizota de allí tomando una linea con Yo, CARLOS GADEA ZELEDON, mayor 
rumbo Este franco en una extensión de cin· de edad, casado, maderero y de este domici· 
cuenta kilómetros de alli con rumbo Norte lio a Ud. con todo respeto expongo: 
franco hasta llegar al punto de partida o sea En el mes de julio pasado, introduje una 
Tumarín, Departamento de Z~laya. solicitud a ese Despacho a fin de que se me 

2.-Para todo lo referente a la explotación asignaran dos lotes, A y B, de permiso para 
pedida, tanto el exponente, su representante, cortar maderas en las márgenes del Río 
sucesores, en sus respectivos casos, se so- Grande de Matagalpa; pero resulta, Seftor 
meten expresamente a la jurisdiccion de las Director, que en el dicho lote B, la madera 
autoridades administrativas y judiciales de está casi totalmente inservible debido al co· 
acuerdo con la ley en sus correspondientes mején, por ser madera demasiada vieja y es· 
casos. tar por lo tanto pasada de corte. Agrego 

3.-Mi calidad de antiguo explotador y una carta del señor Exequiel García que es 
exportador de maderas de construcción, con el encargado de vaquear la madera, por la 
apego a las leyes respectivas, me acreditan cual informa al sef\or Segundo Astorga, el 
como persona capacitada y experta en esta contratista y mi apoderado, el estado en que 
clase de negocios. se encuentra la madera. 

4. -Para la mejor determinación de las dos Por todo lo expuesto anteriormente, soli-
zonas donde intento explotar la madera ha cito de su autoridad, se me asigne además 
que he hecho referencia, acompafto un ma· del lote B. el siguiente, con una superficie a· 
pa. El to~al de hectá~e.as que com~rende proximada de 40,000 hectáreas: Del salto del 
la concesión que sohc1to, es aproximada· Garrobo en la margen izquierda del rio Si
mente de seiscientos mil, pero hay que to·. quia se sale con rumbo Nort~ y se miden 

, . 
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veinte kilómetros, donde se coloca el mojón 
B. De este mojón se toma rumbo Este fran· 
co hasta llegar a la márgen izquierda del río 
Cuzuca con una distancia de 35 kilómetros 
aproximadamente, en este punto se coloca el 
mojón C. y se continúa el curso del río Cu· 
zuca hasta su desembocadura con el rio Si· 
quia. siguiendo por la márgen izquierda del 
río Siquia hasta llegar al salto del Garrobo 
punto de partida. Adjuntamos un mapa de 
Nicaragua seflalando la zona y un croquis de 
la Sección Cfel río Siquia, del salto del Garro 
bo al río Cuzuca. 

Esperando que mi petición que por medio 
del presente escrito le hago, seflalo para no· 
tificaciones la casa de habitación del doctor 
Jesús Castillo Alvarado en esta ciudad, sita 
en frente del Colegio Ruben Dario. 

Managua, veintinueve de septiembre de 
mil novecientos !!esenta.-(f) C. Oadea. 

cPresentado por el seftor Carlos Gadea 
Zeledón, a las once y treinta minutos de la 
maflana del dfa veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos sesenta, acompaftando 
los documentos a que se refiere.-(f) Franc. 
Urbina R.> 

•Dirección General de Riquezas Natura
les. Managua, D. N., cuatro de Octubre de 
mil novecientos sesenta, Las ocho y treinta 
minutos de la maflana. 

Habiendo co.nprobado el solicitante que 
dispone de capacidad técnica y económica 
para emprender y llevar a cabo los trabajos 
propuestos; y teniendo, además, la capaci· 
dad civil exigida por la ley, calificase de 
aceptable la solicitud de Concesión de Ex· 
plotación de Maderas presentada. Publf · 
quese dicha solicitud y su ampliación, en 
cla G11ceta1, Diario Oficial, por el tiempo y 
forma de ley. Notiffquese.-(f) Franc. ·ur 
bina R.> 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 23254-B/U N9 044409- fJ 7.00 
Cuatro tarde, veinticuatro octubre este ai'lo, en lo· 

cal este De.pacho, véndase al martillo radio recep
tor marca •Be 11 a• .de cuatro b1nd11, color café, 
buen estado y con No. de serie: 3501714. 

Ejecución: julio MarUnez Abarca contra Ramiro 
Antonio Oómez Chávez;. 

Oyense pci1tur11. 
Dado Juzgado Segundo Local Civil Managua, a 

los veintiún dlu de Septiembre de mil novecientos 
eesenta.-Enmendado-veinticuatro-Vale. - M. A. 
Sánchez Sander1.-0raciela Barrio•, Srla. 

3 3 

N9 23316-B/U N9 035732- CS 6.84 
Tres de la tarde, veinte de octubre año corriente, 

local este Despacho, remataránae al martillo, 101 11-
guientes bienc1: corte casimir café 01curo, otro plo
mo, otro café claro y otro plomo oscuro, los cuatro 
para vestido entero. 

Ejecuta: Arturo Hurtado a Mélida García de 
Moraga. 

Oyense posturás. 
Dado en el juzgado Local Civil.-Jinotepe, sei1 

de octubre de mil novecientos 1e1enta.-José Agul
lar Portocarrero, juez Local Civil.-Ante mf: Leo
nldas Sánchez, Srio. 

3 3 

N9 23324-B/U N9 038465-IJ 970 
Once antemeridianas, veintiuno de los corriente., 

y en local eate juzgado, aubastaránse 1iguientes bie· 
nes: Seis be1tlas mulares y caballares; y cuatro va
quillas. Y finca rústica en Salto de la Oya, Mati
guás, Departamento de'Matagalpa, de cien manza
nas, limitada: oriente, Er11mo Martfnez y Rosa Jar
qufn; poniente, Rosa Jarqufn; norte, Er11mo Martl
nez y Ro11 jarqufn; y 1ur, Ricardo Clanero1 y Pablo 
jarqufn. 

l:jecuta: Samuel Luna a Suce1ión de Lebnld11 
Luquez. 

Avalúo: Once mil quinientos córdobas. 
Dado en Juzgado de Oiltrito de lo Civil de Boaco, 

a las nueve de la mañana del cinco de octubre de 
mil noveciento1 sesenta.-Cor1egidos-caballares
finca- jarqufn- Valen. - Te1tado-111bastaran1e.....:... 
no vale.-P. Builrago Lh.-J. Guzmán O., Srio. 

E1 conforme. Secretaría Juzgado de Distrito de 
lo Civll.-Boaco, cinco de octubre de mil novecien· 
toa sesenta.-J. Ouzmá:i O., Srlo. 

3 3 

N9 23307-8/U N9 044447-CS 8.00 
Cuat~o tarde, veintiuno octubre próximo, local 

juzgado 2o. Civil Distrito, 1ubasta:rá1e finca urbana 
con mejor11 barrio •C11a Nazaret. esta ciudad, mi
de quince var11 de frente por treinta fondo, lindan
te: oriente, Alfonso Solórzano; occidente, Hosa Ma
yorga Martlnez; norte, antiguo camino Nejapa; sur, 
Rosa Mayorga Marlfnez. Inscripción: número veln· 
tldós mil novecientos aetentitrés, folio doscientos 
cuarentiliete, Tomo do1clento1 noventinueve, uien· 
to primero este Regi1tro. 

Ejecuta: Luis Felipe Venerio a Marra Luisa y A-
manda Aguilar. 

Base: Doce mil cuatrocientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado ju1g11do 2o. Distrito Managua, veintiocho 

aeptiembre dlil novecientos sesenta. O. Barberena 
R., jurz 2o. Civil del Diatrito.-josé Alej. Salinas C., 
Srio. · 3 3 

N9 23282-B/U N9 044439-, 14.60 
Once mañana dfa ,,eintiocho de Octubre corrien

te ail.o, subastaráse local este juzgado lo siguiente: 
1)-mitad de un solar que mide quince varas de 
oriente a poniente, por veintisiete de norte a sur, 
1ituado barrio La Bol•a esta ciudad, con 101 1iguien 
tes llndero1: eate, Carmen Moreira, calle en medio; 
oeste, Ramón Martlnez; norte, el Malecón de la 
coita del Lago de Manigua, línea férrea enmedio; 
su•, Vfctor Leiva; 2)-solar situado en ~•ta ciudad, 
barrio La 80111, cantón San Miguel, que medía ori
ginariamente treinta varas de oriente a poniente, por 
veintinueve v aru·de norte a sur. reducido por des"'. 
membración, con siguientes linderos: oriente, ca; 
llejón de por medio, aolar que fué de José Estrada 
y luego de Abraham Jerez; occidente, casa y 1olar 
que fueron de Pedro Ortega, posteriormente de 
otros duei'101; norte, línea férrea; y 1ur, propiedad 
de Encarnación y Vfctor Leiva, actualmente de Ar
min Oskar Phlllip; 3)-aolar contiguo al anterior, 
que media originariarlamente cinco varas y media 
de norte a sur, por treinta y una varas de oriente a 
poniente, reducido por desmembr1ciófl, limitado 
as(: este, callejón en medio, casa y 1olar de Abra
ham jerez y Josefa Mayorga de Guerrero, hoy de 
101 senore1 Cordero; oeste, casa y 1olar de María 
Escobar, hoy sucesión de Vfctor Leiva Rueda; nor
te, terranoa de Ar mrn 01kar Phillip; y 1ur, terreno• 
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de 101 aeftores Cl1nero1 Leiva y 1ei'lora de Cordero, 
y parte con terreno de Francisco Lelva Trai'la, in
termedio un callejón de una vara de ancho aún no 
truado y que pertenece a 101 seflorea Ci1nero1 
Leiva. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua v1 Ar· 
tnln 01kar Phlllip. 

B11e del remate: Noventa y 001 Mil Ochocien• 
to1 Un Córdob&1 y Trece Centavos. 

Oyense postur11. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito, a 

111 diez de"la mañana del veinticuatro de Septiem
bre de mil novecientos sesenta.-Orión Carr11qullla, 
Juez Primero Civil del Diltriio de Managua.-lván 
Selva S, Secretario. 

3 1 

No 23310-8/U N9 038488-CS 1 48 
Once ·y media de la mai'lana veintiocho Octubre 

próximo, aub11tará1e predio urbano cata y 1olar 
ubicado• barrio Guadalupe esta ciudad, 1iendo el 
1olar d~ veinticinco var11 frente, por ochenta fondo 
y la casa de diez varas, paredes aobre horcones, 
forrada tablas, cubierta tej11, todo lindante: orien
te, herederp1 Trinidad Loáisiga y José juárez antu, 
hoy Ramona Maravilla; poniente, mediando calle, 
Juana Zapata antes, hoy Lni1 Rueda; norte, Ral
mundo Abarca antea, hoy Inocente Blanco; y 1ur, 
Carmen Reyes antu, hoy P11tor Blanco. 

Ejecuta: Telémaco Caslellón a Mariana Blanco. 
B11e poslur11: 001 Mil Cien Córdob11. 
Dado Juzgado Civil Di1trito.-León, veintiocho 

Septiembre de mil noveclento1 1C1Cnla.-R. Oacar 
Santo1, Secretario. 

3 1 

N9 23315-B/U N9 014678-<J 7.64 
Diez quince minutos de la mañana treinta y uno 

Octubre corriente, local Cite Juzgado 1ub11taráse 
mejor postor aemiurbana uta ciudad, mide cincuen· 
ta por cincuenta varu, esto1 lindero1: oriente, An· 
tonina Urtecho de Downlng; poniente, Marra Ma¡· 
dalena y Caridad Mora ele Ch1morro, l11bel Mora 
de Weil y t:nrique Mor1 Urtecho; norte, Muí1 Sa
vala, calle" comedio; 1ur, Agustina Urtecho. 

Oyenae po1tur11 legalea. 
Avalúo: Sel• Mil Dosciento1 Córdob11. 
Ejecución: Laura viuda de Ruiz Castillo contra 

Enrique Mora Urtecho. 
juzgado Civil Distrito de la ley.-Granada, trc1 

Octubre mil noveciento1 1C1Cnta.-Luis H. Slero h., 
Juez Civil Distrito por la ley. 

3 1 

N9 23284-8/U N9 050l40-CS 15 20 
Once manai'la treintiuno Octubre próximo entran· 

te, 1ub11taráse local este Juzgado siguientes propic· 
dades: a)-finca rú1tica en juri1dicción Sébaco, de 
de comunidad lndlgena de Sébaco, denominada 
e Tres de Mayo• como de 1C1Cnta manzanu, conte
niendo potreros, casa habitación, do1 pozo• y di
ver111 mejor11 más, lindante: oriente y 1ur, Segun
da V. de Mart!nez; occidente y norte, Epifanio 
Martrnez; b)-rústica denominada •San Miguel>, 
situada jurisdicción cSan hidro• este Departamento, 
de 1e1cnta manzanas, conteniendo potreros, c11a 
habitación y diversas mejor11, lindante: oriente, 
Pre1r:ntación Centeno; occidente, Adán Samper y 
Ruperto Martlnez; norte, juan Francl1co Zelaya; 
1ur, Oneclforo Cruz; c)-finca rústica denominada 
•El Porvenir• 1ita en La Rampla esta juri1dleción, 
de ciento ochenta manzan11, compuesta de c1to1 
IOtCI 1 y 2, lindante: oriente, Trinidad Gutiérrez, 
camino enmedio y otro; occidente, suce1ión de ja
coba Arrieta y otro; norte, jo1é f.tr11 Blandón; y 
1ur, Modesto Morales; 3 y 4) lindante: oriente, Fe
derico Torres; occidenle, Modesto Moralc1; norte, 
Adrián Mendoza; y aur, Modesto Moralca; y d)-

c11a y 1olar en San Isidro, midiendo la casa treinta 
vara• de largo, por 1iete de ancho mas o menoa, 
con corredor y cocina enclaustrada, de tejas, emba
rrada y el aolar mide treinta varas de frente, por 
veinte de fondo, lindante: Plaza pública; occiden
te, Félix Tercero¡ norte, Cruz Culillo; y sur, calle 
comedlo, fidel Morales. Todo debidamente inscrito. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a loi se
i'lorca Trinidad Outlérrez Rodríguez y Clodomlro 
Roque Laguna. 

Base 1ub11ta: Veintitcl1 Mil Cuatrocientos Seis 
Córdob11 y Cincuenta Centavos. 

Dado juzgado Civil Oittrito.--Matagalpa, treinta 
de Septiembre de mil novecientos 1e1enta. Once 
de la mañana.-S. Delgado M., juez Civil del Dia
trito.-Julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme.-Matagalp!, treinta de Septiembre 
de mil novecientos scaenla.-Julio C. Mendoz1, Srio. 

• 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 23290-B/U N9 044443-<f 6.60 

Juana Lópcz Sánchcz, 101icita Título Supletorio; 
finca urbana 11tuada barrio Monimbó cata ciudad. 
Lindante: oriente, Rosaura Pavón viuda de López; 
poniente, Juan Rodríguez; norte, Juliana Arévalo; 
aur, Ernesto Arévalo. 

Oponer1e término legal. 
Juzgado Civil Diatrito.-Masaya, veintiuno Sep· 

tiembre mil novecientos seaenta.-Juan Ramón Ro
bleto. Secretario. 

3 1 

N9 23166-8/U N9 009128- tJ 5.40 
Segundo Diaz, 101icita Trt11lo Supletorio, lote te

rreno propio, seis manzana 1, jurisdicción Paz Cen
tro, e1tc Departamento, 11 nd1nte: oriente, mediando 
camino, RosaUo Diaz; ponle nte, norte, Ventura Va
llejo•; sur, Antonio Rodríguez. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - León, uno Septiembre 

mil noveclento1 acsenta.-J. R. Saborfo E , Srlo. 
3 3 

N9 23137-8/U N9 035515-CS 7.3'2 
Manuel Acevedo Vargas, mayor de edad, casado, 

agricultor y de e1te domicilio, solicita Trtulo Suple· 
torio, finca rústica de cuatro manzanas y media de 
cabida, ubicada en Comalcalpa, dentro de estos lin
deroa: oriente, Nicolás 8erroterán, camino en me
dio; poniente, V:ilentrn Cortéz, camino en medio; 
norte, confluencia de doa camino1; y 1ur, Pedro 
Acevedo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado de Distrito para lo Civil.

jlnotepe, cinco de Septiembre mil novecientos se
senta.-Serglo García Quintero, juez de Distrito.
Leonida1 Sánchez, Srlo. 

3 3 

N9 23!36-8/U N9 004297-CS 6.08 
Benita Gallo viuda de Alvarado, solicita Trtulo 

Supletorio, 1olar urbano jurl1dicción San Jorge, nue· 
ve mil varu cuadradas, limitado: oriente, calle; po
niente, Sara Gavarrete; sur, Juan Mayorga y Marga· 
rita Alvarado; norte, Benita viuda de Alvarado y 
otro1. 

Oponer1e legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dl1trito.-Riv11, tres Sep· 

tiembre mil novecientos sesenta.-Moisct S. Cole, 
Srio. 3 3 

N9 231'35-B/U N9 004298-'J 6.16 
juan Mayorga y Margarita Alvarado de Mayorga, 

101icitan Trtulo Supletorio, ca1a y 1olar juriadiccion 
~an Jorge, veintinueve y media varH por doscient11 
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veintiocho varas, limitada: oriente, y sur, calle; po
nlenle, Sara Gavarrete; norte, Benila Oallo viuda de 
Al varado. · 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. - Rivas, tre!I 

Septiembre mil novecientos sesenta.-Moiaea S. Co-
le, Srio, 3 3 

N9 23090-B/U N9 002186~4 7.65 

N9 23126-8/U N9 017l47-* 6.76 
Tiburcio Cárcamo Reye1 1 •Jícaro•, piellnotTd 

Supletorio, propiedad ubicado aquella jurisdicción, 
cuarenta manzanas extensión, cultivad• café, gui
neos, zacates guinea y jaragu11 árboles frutalu, hay 
dentro casa, limitada: norte, cerro Achote y monta
fta lnculla; 1ur, lortta tendida¡ oriente, fermfn Sán
chez; occidente, Alejandro Torru. 

Valórala: Un Mil Córdobaa. 
Opo1iciones término legal. 
Dado juzgado Dlstrito.-:-Ocotal, nno Septiembre 

mil noveclentQ1 aeaenta.-Jullo C. Madrigal.- Rey. 
Zúniga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

La aeñora Laura Mojlca viuda de Chévez, ae ha 
preaenlado este juzgado solicitando se le extienda 
Titulo Suplelorlo de un predio rústico, ubicado ba
rrio de Amayo, eala juri1dlcción, con e1lo1 lindero• 
y dimen1ione1: oriente, camino al río, ciento trelnla 
y 1ei1 varas; ponienle, Daniel Arlu, doaclenl11 va
rae; norte, Melisandro Mendieta, ciento nueve varu¡ 
1ur, Manuel Oago, lresclentas doce varas. N9 23155-8/U N!J 03738-~ 6.00 

tatfmalo: Un Mil Córdobas. Jnlián Pérez López, vecino de Totogalpa, pide tr-
La persona que 1e crea con derecho, opóngase I tulo 1upletorlo predio rú1tico, juri1dicclón Totogal-

término de ley. pa, lindante: oriente, Próspero Oómez López; nor-
Dado Juigado Local Civil.-Dirlamba, treinta ju- te, Baldomero Gómez López; 1ur, Próspero Gómez 

lio mil novecientos sesenta.-Pedro J. Pérez.-Pe- López. 
dro Molina M, :Srlo. Opónganae término leg1I. 

3 3 Dado juzgado Distrito. Somoto, ocho Septiembre 

Ne;> 23133-8/U Ne;> 003696-~ 7.00 
Lul1, Vlcitaclón, y Andrés Avelino Rivera, solici

tan Tflulo Supletorio, finca rústica, juriadicclón Tel
paneca, lindante: norte, potrero Carmen V. de Ce
rrato, casas, Félix Muñoz, Pablo Muñoz, ju1to T~la · 
vera y cafetalea Félix y Salomón Nuñez; sur, finc'll 
(.;armt!n v. de Cerrato, francisco González y juan 
Gondltz; e1le, terreno• Salomón Muñoz; oetle, ca
rril del Valle del Limón. 

lnleretados opóngante. 
Dado juzgado Civil del Distrito. - Somoto, doa 

Septiembre mil noveclentoa tesenta.-Efraim fspi
noza P., Secretarlo. 

3 3 

N9 23148-8/U N9 009371-~ 6,12 
Angelina Vargas Morales y Sara Vargas Mena, 

solicitan. Trtulo Supletorio, do1 casa y solar, barrio 
Guadalupe, León, lindantea: oriente, Joaquín Oar
cla; poniente, calle de Guadalupe, y Paz Loáislga; 
norte, Santiago Penado; 1ur, RosaUa Loásiga. 

Interesado• opónl[anse. 
Juzgado Civil Di1trito.- León, diez Septiembre 

mil novecientos seaent1.-J. R. Saborro E~ Srio. 
3 3 

N9 23123-8/U N9 004271- ~ 6.08 
Pedro Castellón, 10licita Tftulo Supletorio, terreno 

situado •Limonat., una manzana inculta, llndero1: 
norte, calle¡ 1ur1 Julia Carrillo¡ este, Narciso Peña; 
oeate, Oenaro Llano. 

Valor: Ciento cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 

·Bueno• Aires.-Cuatro Agosto mil novecientos 
1etent1.-Manuel Baltodano, Juez Local.-(f) ilegible. 

3 3 

N9 23125-8/U N9 044344-~ 6.00 
filiberto Osorlo, solicita Trlulo Supletorio, lote 

terreno propio, 1ei1 manzan111 jurisdicción Paz Cen· 
tro, León, lindante: oriente, Néstor Mayorga¡ po
n\en\e, )01eta v. de Mayorga; 1nr, mediando cami
no, Rosallo Orillo; norte, Humberto Ordóñez. 

lntere11dos opóngante. 
Juzgado Civil Distrito -león, cinco Septiembre 

mil novecientos seaenta.-J. R. Saborío E., Srlo. 

3 3 

mil novecientos seaenta.-felipe S. Roque.-Efra(n 
E1pinoza Srlo. 

3 3 

Ne;> 23153-B/U Ne;> 009527-~ 6.40 • 
Concepción florev, solicita titulo 111pletorlo, lote 

terreno propio, vrinte manzanu má• o menos, en 
etla jurl1dicción, lindante: oriente, Vicente Bucsr
do; poniente, Tito y Vicente Bucardo¡ norte, me
dior.do camino, Tito Bucardo; y sur, Pablo Rulz. 

lntere11do1 opóngase. 
juzgado Civil Dl1trlto. León, cinco Mayo mil no

vecientos sementa.-J. R. Saborfo E, Srio. 
3 3 

N9 23172-B/U N9 035276- ~ 7.60 
La sei\ora Concepción González Sanarrusa, pre

tentóse este juzgado 1olicltando Título Supldorio 
de predio Rústico, situado río El Limón, esta jurls
con esto• linderos y dimencionet: Oriente, Doscien· 
t11 Treinta y Seis varas, Manuel Granja y Sebutián 
Cruz; Poniente, Ciento Noventa var111 camino al 
rfo El Limón; Norte, ciento Setenta varas, camino a 
La Orandeza; Sur, Ciento Treinta var11 predio de 
Fernando Brlceño, callejón enmedio. 

Quien créase con derecho opóngase término de 
ley. 

Juzgado Local Clvll.-Dlriamba, veinte y ocho de 
Julio de mil novecientos aeaenta.- Pedro J. Pérez. 
-Pedro Molina M., Srio. 3 3 

,. 
Ne;> 23170-8/U N9 017196-* 6.76 

José Rubén Molina, Jícaro, pide titulo supletorio 
propiedad ubicada Slapall aquella jurl1dlcción, se
aenta manzanas extensión, culllvada café. hay casa, 
limitada: Norte, Vicente Outlérrez y André1 Cha
varrfa; Sur, Cerro Ouá1imo y monte inculto; Orien
te, Wancealao Marín¡ Occidente, Bernardo Reyes 
y Cerro La Lima. 

Valórala, Dos Mil Córdob11. 
Opo1isione1, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trito.-Ocotal, uno Septiembre 

mil novecientos 1e1enta.- julio C. Madrigal.-Rey. 
Zúnlga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 3 

N9 23173-8/U N9 035277-4 7.20 
francisco Pérez, ae ha preaentado esta autoridad, 

101lcitando Título Supletorio, predio urbano situado 
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barrio Pueblo Nuevo, eata ciudad, mide diez varas 
d~ norte a sur, por treinta varas de oriente a po
niente, limitado: oriente y norte, calles públicas· 
poniente, julián Bendaila¡ sur, Alberto Navarrete~ 
contiene casa forro tablas, techo tejas de barro. ' 

Estlmalo:. Quinientos córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase término de 

ley. · 
. Juz~ado Lo~al Civil.-Dirlamba, veintidó9 de ju

lio nul novecientos segenta.-Pedro J. Pérez.-Pe
dro Molina M., Srio. 

3 3 

N9 23169-8/U N9 017195-* 6.84 
María Díaz de Cáceres y jilma Díaz de Castillo, 

Ocotal, pi:len Título Supletorio, propiedad ubicada 
Lodoz11, jurisdicc\ón j!caro, treinta manzanas exten· 
sión, cultivada café y socola para maíi y guineos, 
limita<¡la: norte, juan Sánchez¡ sur, Alejandro Pérez¡ 
oriente, camino Santa Clara-Lodoza; occidente, 
Gregario Oomález. 

Valóranla: Dos mil córdobas. 
Oposiciones, término legal. 
Dado luzgado Distrilo.-Ocotal, uno Septiembre 

m!I .nove.c~entos sesenta.-Jullo C. Madrigal.-Rey. 
Zun1ga, ::,r10. 

Conforme¡ Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

N9~23323-B/U N9 048959-(J 6.84 
Leoncia Espinosa de Dávila, domicilio •La Trini

dad•, presentóse este juzgado, 101icitando Título Su· 
pletono su favor, casa y solar ubicados Villa La Tri· 
nidad, lindantes: oriente, Lorenzo Armas¡ occidentt¡ 
Marcos Lazo y Ramón Blandón¡ norte, Serapio l~u
gama; 1ur, Juan Herrera. 

Est!malo: Un mil cien córdobas. 
Opóngase, término legal. 

RDado juzgado Civil Uistrito por Ministerio Ley. 
Estelí, ocho mañana, seis octcbre mil novecientos 
sesenta.-H. Osorno fonseca.-Calixto Outiérrez 
B., Srio. 

3 1 

PROPIEDAD ARTIST!CA 
N9 23n6-B/U N9 0-14354- IS 8.00 

Orlando flores Ponce, se ha presentado este Des· 
pncho solicitando registro su favor propiedad artf.f 
tica y literaria pjez.aa musicales, ritmos: •No me 
digas que no•, •Buen son•, •,Luna sobre el mau, 
•Valscclto criollo•, •Los fanfarronea•, cTe espera
ré•, • Tamborilo Pinolero•¡ •Donde estará mi Jua
na•, Por qué te fuiste•, •Por qué te alejas de mi•, 
•Sigue el rumo•, •A tus pies•, ·Mi Poneloya• y 
•Cantando al amor>, de 101 cuales ea autor. . 

Quien se c;rea con duecho, opóngase término 
legal. . 

Ministerio de Educación Públlca.-Managua, D. 
N., diez de Septiembre de mil novecientos sesenta. 
-fernando Valle Quintero, Director de los Servi
cios Administrativos de Educación Pública. 

3 3 

ADOPCION DE MENOR 
NQ 23231-8/U N9 044400-<J 7.08 

lrma Pallais, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y de este domicilio, solicita autorización 
judicial adoptar menor María Victoria de fátima 
Ouadamuz, hija il~ghima ae Julia Ouadamuz de 
Castro, casada, mayor de edad, de oficio• domésti
cos y de este domicilio. 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Dado en el Jll;zgado Segundo Civil del Distrito de 

Managua, a los veintitrés dias del mes de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta.-Oonzalo Barbere
na Romero, juez.-josé Alej. Salinas C., Secretario. 

3 3 

Declaratoria de Heredero 
No. 17390-B/U No. 123456 <J 3.00 
Humberto José Castillo Sandoval, solicita 

decl~rarse .heredero ·su padre Humberfo jos~ 
Castillo Wtll.-De todos sus bienes, derechos 
y acciones. • 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito.

Masaya, veintiuno de Septiembre de mil no
vecientos sesenta.- juan Román Robleto, 
Sri o. 

l 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Df.L OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 df11, excepto los flostivoa. 

OFICINA V ARCHIVO . · 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 

Apartado N1ímero 86. 

Valor de la Suscripción. 
Para la República: 

Número del dla * 0.20 Por trimestre .• cf: 15.00 
Número retra1ado e 0.30 Por semestre, • • 25.00 
Por mea ••••.• • 5.00 ·Por año ..••• e 45,00 

Para el Exterior: 

Por semestre US$ 6.00 
Por año , , • e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca
da pul11:ada cuadrada de una huta tres lasercione1. 

Por la publicación de avl1011 edlcto1, carteles 
1 demál documento• que &e publiquen de cualquier 
clase qu!l sean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de la1 prlmera1 cincuenta palabr&1 y dos cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de 1&1 excedente1¡ 
1iempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por la• publicaciones 1iguieate1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. ., 

Toda publicación que se haga debe de eavlaree a 
esta oficina una copia solamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. ' 

Por una página, aeaenta córdoba1, la primera vez 
la1 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago1 anteriores aerán hecbo1 por medio de· 
boleta única de entero. E.ata boleta &e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en la1 demá1 parte• de la República en 111 
Adminí1tracione1 de Rentas o Agenci&1 fiscales 
1i &e tratara de edictos, avi101 o carteles cuyo valo; 
1e calcula por palabras, y en 1&1 Adminiatracionc• 
de Renta1 ea 101 demál casos. 

Adquirida por el lntcrceado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edicto• o 
cartele1 loa remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicack n 
1iemprc que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 ca1011 el interesado presentará o remitirá a 
Dirección de la •La Oacet .. la publicac~ón que de· 
aca hacer acompailad,. de la boleta respectiva, 
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